
RMO H sopo), 
u litalOkNi 

nipmenni tH/Htle 910 

PE:GAMINO,aarzo 30 do 1987.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

Di..JOWGE E.YOUNG 

SU DESPACHO  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo on Clavar e Vd.la O.DENANZA quo 

unanimidad sobre tablas en la Segunda Sesi6a 

el día 27 do Marzo del ote.ailo,al considerar 

el ExpedientsiD-23-87 D.E.eleva Expte.I-3I-87 DUPLICADO INSTITUTO-- 
DE OBiA MEDICO ASISTENCIAL (1.0.M.A.) blof:Beneficios de uniones de he 

cho provistas en el Estatuto p/el Personal do esta Municipalidad.- 

Apeo:1428nd~ por unanimidad la aiguien-- 
te, 

ONDENANZA;  

Ai:TICULO 1°- Modifícase el Artículo 138° de la Ordenanza N° 1286/86— 
  (7.0.) - Lutatuto y Escalafón para el Personal de la Mu-
aicipalidad de Pergamino s el cual quedará rodactado da lo siguiente tau 
nora: 

extensib 
Co que 1 

matrimon 
aiempre 
cias deb 

favor de 

aiJICULO 
	 concepto lu mujer que viva públicamente en aparente- 

a legislación del entgArovincial contemplo la prestación o-

y cuando el «gente municipal haga entrega de las constan-- 
¡demente autenticadas.- Por tal motivo s dicho beneficio será 
le hasta los servicios del 1.0.M.A..en aquellos supuestos--

io,deber5 quedar marginada del respectivo subsidio familiar 

las uniones do hechor.- 

138°- Como baso análoga al Artículo precedente g bajo ningún 

UTICULO 2°- Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectoa.- 

dogo propicia lo oportunidad para sola- 
darlo atentamente.- 

OUKNANZA N° 1409/b7.- 

este ii.Cuerpo aprobó por 

Extraordinaria realizada 
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